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ílANCO CENTRAL DE RESERVA 
No. 019/2023 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA: BANCO CENTRAL DE RESERVA DE 
EL SALVADOR. San Salvador, a las diez horas del día diecisiete de febrero del año 
dos mil veinti t rés. 

La suscrita O fi cial de Información del Banco Central de Reserva de El Salvador, da 
por recibida la solicitud de informac ión No. 14/2023, de fecha tres de febrero del 
año dos mil veintitrés, presentada por 
mediante la que requiere ulistado de todas las empresas del sector comercio 
de San Salvador y La Libertad . Detallando su rubro: mayorista, minorista y 
c omisionitas, con el detalle de los productos que están comercializado dichas 
empresas", señalando para oír notifi caciones su correo electrónico. 

Analizado el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos establecidos en el Art. 
66 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, en adelante LAIP, y los Arts. 50 y 
54 de su Reg lamento, en adelante RELAI P, leídos los autos, la suscrita Oficial de 
In formación del Banco Central de Reserva de El Salvador, CONSIDERANDO: 

l. Q ue conforme a las atribuciones contempladas en el Art. 50 li terales d). i) y j) 
LAIP, le correspo nde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios 
para la localización y entrega de la información solicitada por los part iculares, 
y resolver sobre las so licitudes de información que se som etan a su 
conocimiento. 

11. Que el Art. 70 LAIP, establece que el O fi cia l de Info rmación transmit irá la 
solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la informació n, 
con el objeto de que ésta la localice, verifique su c lasificac ión y, en su caso, le 
comunique la m anera en que se encuentra disponible. 

Para dar cumplim iento a lo anterior. se remitió el requerimiento de información 
por medio de correo electrónico a la Oficina Nacional de Estad ística y Censos 
(ON EC) de esta Institución, quien en respuesta a lo solici tado remite archivo en 
Excel que contiene "Listado de empresas del sector comercio de San 
Salvador y La Libertad, clasificadas según la CLAEES Rev. 4 .0. incluyendo las 
divisiones 45, 46, y 4T. Asimismo, agregan que no se incorpora la inform ació n 
sobre los productos que comercia lizan debido a que se encuentra c lasificada 
como Confidencia l conforme al Art. 24 literal b) y d) LAIP y Art. 64 inciso 4 de 
la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva. 
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111. Que después de haber cumplido con las disposic iones legales aplicables, la 
suscrita Oficial de Información del Banco Central, estima lo siguiente: 

1) Que el acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un 
derecho reconocido en el ordenamiento juríd ico nacional, lo que supone 
el directo cumplimiento del Principio de Máxima Publicidad establecido en 
el Art. 4 LAIP, por el cual la informació n en poder de los entes obligados, 
por regla general, es pública y su difusió n irrestricta, salvo las excepciones 
establecidas expresamente en la Ley. 

2) Que conforme el Artículo 24 literales b), d) de la LAIP, es Info rmación 
Confidencial "La entregada con tal carácter por los part iculares a los entes 
obligados, siempre que por la naturaleza de la información tengan el 
derecho a restr ingir su divu lgación y los secretos profesional, comercial, 
industrial, fi scal, bancario, fiduciario, u o tro considerado como tal por una 
disposición legal". 

POR TANTO: Esta ofi cina fundamentada_ en los Arts. 24, 65 y 74 LAIP, así también 
con base a lo establecido en los Arts. 53, 54, 55 y 56 de su Reglamento; 
RESUELVE: 

1 Entréguese a través de correo electrónico archivo en Excel que contiene 
"Listado de empresas del sector comercio de San Salvador y La Libertad. 
clasificadas según la CLAEES Rev. 4.0 . incluyendo las divisiones 45, 46, y 
4T. 

2 Deniéguese el acceso a la información relativa a "productos que 
comercializan las empresas del sector comercio de San Salvador y La 
Libertad", conform e a la clasificación de confidencialidad preex istente. 

3 NOTIFIQUESE la presente resolución 
señalado al efecto. 

solicitante, en la forma y medio 

Flor ldania Romero de Fernández 
Oficial de Informació n 
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